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[bookmark: _GoBack]CARTA CONDICIONAL DE ALUMNOS NO ACREDITADOS EN MODULOS
NO debe abreviar las palabras, anotar los datos solicitados, a computadora o
con letra de molde entendible.
	Alumno (a): 

	Matricula:                                                                  Semestre a reinscribir: 

	De la carrera de Profesional Técnico - Bachiller en:

	En virtud de NO HABER ACREDITADO lo(s) siguiente (s) modulo (s) 

	Módulo 1: 
	Semestre:

	Módulo 2: 
	Semestre:

	Módulo 3:
	Semestre:


· Me comprometo a cumplir estrictamente el Reglamento Académico Escolar que rige a los planteles CONALEP.
· Cumplir al 100% con mis responsabilidades académicas esto implica:
· No reprobar ningún modulo del ciclo escolar 22526 (febrero 2026 - julio 2026)
· Cubrir el 100% de asistencia a clases.
· Tendré que recursar el módulo durante el presente semestre.
· Portar el uniforme completo y correctamente.
· El no cumplimiento en cualquiera de los puntos anteriores serán motivo de BAJA DEFINITIVA y no podré continuar con mis estudios en ningún plantel del sistema CONALEP.

Ciudad de México, a              de                                           del 2026.
A T E N T A M E N T E
	
	
	

	Nombre y firma del Alumno
	
	Nombre y firma del Tutor

	
	
	

	R  E  C  I  B  E

	
	
	

	Lic. Elvia Gómez Núñez
Jefa de Proyecto de Servicios Escolares
	
	Ing. Aturo Alejandro Romero Trujillo
Director del plantel






Durango No. 17, Col. San Francisco, C.P. 10820, Alcaldía La Magdalena Contreras, Ciudad de México. 
Tel. 55 5652 6808 ext. 101 y 102        www. cdmx.conalep.edu.mx/magdacon/home 
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